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Presentación 
 
El 2 de junio de 2024 nuestro país celebrará elecciones concurrentes, es 

decir, el mismo día se llevarán a cabo las elecciones federales y locales para 

renovar a representantes de los poderes ejecutivo y legislativo. A través de 

este proceso, millones de mexicanas y mexicanos podrán ejercer su derecho 

al voto para elegir a quienes ocuparán la Presidencia de la República, las 

senadurías y las diputaciones federales, así como las diputaciones locales, 

los ayuntamientos y las juntas municipales en Campeche. 

Para hacerlo posible, se requiere que 1.5 millones de personas como tú 

participen recibiendo, contando y registrando los votos de sus vecinos y 

vecinas en la instalación de alrededor de 170 mil casillas en todo el país 

Este material didáctico es fundamental en tu capacitación, pues 

complementa el Instructivo para la y el Funcionario de Casilla de la elección 

federal, ya que contiene la información específica de las elecciones locales 

de tu entidad, así como la documentación a llenar para estas elecciones y 

las indicaciones detalladas para integrar los paquetes electorales locales. 

También se incluye un ejercicio integrador para que practiques cómo llenar 

toda la documentación electoral y adquieras así las habilidades necesarias 

para realizar con éxito tu labor.  

Tu participación es primordial, pues sin el apoyo de todas las ciudadanas y 

ciudadanos, que ese día se convierten en autoridad electoral al integrar las 

casillas, las elecciones no podrían realizarse.  Por ello, es fundamental que 

asistas el día de la elección y realices con esmero las tareas que tendrás a 

tu cargo. 

Te agradecemos todo tu esfuerzo y compromiso. 
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1. La Jornada Electoral 

Es el día en el que las y los ciudadanos mexicanos votamos para elegir a 

nuestros representantes y gobernantes. 

 

1.1 ¿Qué cargos se elegirán a nivel local? 

 
En Campeche elegiremos los siguientes cargos de elección popular: 
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En el Anexo 1 se puede revisar la información de presidencias municipales, 

presidencias de secciones municipales, regidurías y sindicaturas a elegir por 

municipio y sección municipal. 

 

Además de los siete partidos políticos con registro nacional, actualmente en 

Campeche hay cuatro partidos locales, éstos son: 

 

 

Las y los candidatos a diputaciones locales, ayuntamientos y juntas 

municipales pueden ser propuestos por un partido político o varios partidos 

en coalición. También puede haber candidaturas independientes, sus 

nombres aparecen al final de la boleta. 

 

 

 

 

 

   

Partido Encuentro 

Solidario Campeche 
Partido Campeche 

Libre 
Partido Espacio 

Democrático de 

Campeche 

Partido Movimiento 

Laborista 

Campeche 
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2. Preparación e instalación de la casilla 

 

Una vez que se realizaron todas las actividades que se indican en el 

Instructivo para la y el Funcionario de Casilla de la elección federal para la 

instalación de la mesa directiva de casilla, la o el 2do. Secretario llena, en 

el Acta de la jornada electoral local, el apartado “Instalación de la casilla”, 

para lo cual debe realizar las siguientes actividades: 

 
 

A continuación, se presenta un ejemplo del llenado del apartado “Instalación  

de la casilla” del Acta de la Jornada Electoral local. 
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3. Votación 

   

En el Instructivo para la y el Funcionario de Casilla de la elección federal se 

detallan los pasos a seguir para recibir los votos de las elecciones federales 

y locales, así como para el cierre de la votación. 

 

Cuando la o el Presidente entregue las boletas a las y los electores, se debe 

asegurar de que sean para todas las elecciones y de conformidad con los 

siguientes colores: 

 

 

 

En caso de que se presente algún incidente durante la votación, la o el 2do. 

Secretario lo describe en la Hoja de incidentes de la elección local.  
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Al finalizar la votación, la o el 2do. Secretario llena el apartado “Cierre de la 

votación” del Acta de la Jornada Electoral local, de acuerdo con lo siguiente: 
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En el siguiente ejemplo se muestra el llenado del apartado “Cierre de la 

votación” del Acta de la Jornada Electoral local y de la Hoja de incidentes 

local. 
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4. Conteo de los votos y llenado de las actas 

 

Para llevar a cabo la clasificación y conteo de los votos se realizan los pasos 

que se indican en el Instructivo para la y el Funcionario de Casilla de la 

elección federal. 

4.1 Clasificación de los votos 

 

Las boletas sobrantes de las elecciones locales son canceladas por la o el 

2do. Secretario marcando dos líneas diagonales con tinta, antes de 

empezar a clasificar los votos. 

Te presentamos algunos ejemplos para que los tengas en cuenta al clasificar 

los votos:  

Boletas sobrantes: Son las boletas que no se usaron porque los electores 

no acudieron a votar y que, sin desprenderlas del bloc, se cancelan con dos 

rayas diagonales hechas con tinta. 
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Votos para cada partido político: Cuando la o el elector marcó en la boleta 

solamente un recuadro con emblema de partido político. 
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Votos para cada partido político 
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Votos para cada partido político 
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Votos para coalición: Cuando la o elector marcó en la boleta dos o más 

recuadros, siempre y cuando exista coalición entre los partidos, es decir, 

cuando aparezca el mismo nombre de la o el candidato en dos o más 

recuadros. En Campeche se registraron dos coaliciones:  

“FUERZA Y CORAZÓN POR CAMPECHE” integrada por PRI y PRD 

  

“SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN CAMPECHE” integrada por PT, 
PVEM y MORENA. 
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Votos para coalición 

  

Votos para candidatura independiente: Cuando la o el elector marcó en 

la boleta sólo un recuadro con el nombre de la o el candidato independiente. 

En la boleta aparecerá el nombre completo de la o el candidato. 
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Votos para candidaturas no registradas: Cuando en el recuadro 

correspondiente a candidaturas no registradas, la o el elector escribió algún 

nombre con al menos un apellido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votos nulos: Cuando la o el elector marcó en la boleta dos o más recuadros 

de partidos que no forman una coalición, marcó toda la boleta o depositó la 

boleta en blanco, es decir, cuando no se puede determinar a favor de quién 

emitió su voto. 
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Votos nulos: 
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4.2 Conteo de los votos y llenado de las hojas para hacer las 

operaciones de escrutinio y cómputo  
 

Para llevar a cabo la clasificación y el conteo de los votos, la o el 2do. 

Secretario lee las instrucciones de las hojas para hacer operaciones de 

escrutinio y cómputo de las elecciones locales y, conforme se realizan las 

actividades, registra la información que le proporcione la o el 3er. 

Escrutador. 

Las hojas para hacer operaciones de escrutinio y cómputo de las elecciones 

locales en Campeche se deben llenar en el siguiente orden: 

 

 

 
 

 

Recuerda que…

Durante la clasificación de los votos se pueden
encontrar boletas de un color diferente
depositados en la urna, es decir, de otra
elección. Sepáralas. La o el Presidente las debe
guardar en el sobre de votos encontrados en
otras urnas.
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El conteo de votos de las elecciones locales y federales se realiza de manera 

simultánea, es decir, al mismo tiempo: 
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Pasos a seguir para el conteo de los votos y el llenado de las hojas para 

hacer operaciones: 

 
Finalmente, la o el Presidente revisa la información de las hojas para hacer 

operaciones. 
 

Al terminar de llenar las hojas para hacer operaciones de las elecciones 

locales, se clasifican y cuentan los votos de la elección de diputaciones 

locales encontrados en otras urnas y que la o el Presidente guardó en el 

sobre correspondiente. Después se cuentan los votos encontrados en otras 

urnas de las elecciones de ayuntamientos y juntas municipales 

respectivamente. 

 

En el siguiente ejemplo se muestra el llenado de la Hoja para hacer las 

operaciones de escrutinio y cómputo de casilla. 
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4.3 Llenado de las actas de escrutinio y cómputo 

 

Una vez que la o el 2do. Secretario termine de llenar por completo las hojas 

para hacer operaciones de las elecciones locales, copia los resultados en 

las actas de escrutinio y cómputo de casilla de las elecciones de 

diputaciones locales, ayuntamientos y, en su caso, juntas municipales. 

 
 

La o el 2do. Secretario pide a las y los representantes presentes y a las y 

los funcionarios que firmen las actas de escrutinio y cómputo de casilla; 

después les entrega una copia de la documentación. El orden para entregar 

es conforme aparecen los partidos y, en su caso, candidaturas 

independientes en la Constancia de clausura de la casilla y recibo de copia 

legible. 
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Recibe sin discutir los escritos de protesta que las personas representantes 

entreguen. 

 

Las y los representantes presentes pueden tomar fotografía de los originales 

de las actas de escrutinio y cómputo de casilla. 

 

En el siguiente ejemplo se muestra el llenado del Acta de escrutinio y 

cómputo de casilla de la elección de diputaciones locales, así como del 

apartado 2 de la Constancia de clausura de la casilla y recibo de copia 

legible, en la que se marca la documentación que se entrega a las personas 

representantes de partidos políticos y candidaturas independientes. 
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Las representaciones de los partidos políticos y de candidaturas 

independientes que entreguen el ejemplar de la lista nominal que utilizaron 

durante la votación deberán dárselo a la o el Presidente, quien lo integrará 

en el paquete de la elección federal.. 
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5. Integración de los expedientes de casilla y de los paquetes 

electorales 

 

5.1 ¿Cómo se integran las bolsas y los paquetes electorales? 

 

Como se indica en el Instructivo para la y el Funcionario de Casilla de la 

elección federal, una vez finalizado el escrutinio y cómputo, se guardan de 

manera ordenada los votos, las boletas sobrantes y la documentación de 

cada elección en bolsas, para después guardarlos en los paquetes 

electorales. 

 

En Campeche, además del paquete de la elección federal, se integrarán dos 

paquetes locales, uno para la elección de diputaciones locales y otro para la 

elección de ayuntamientos. En el caso de las casillas que se instalarán en 

las secciones municipales, se integrará un paquete adicional, 

correspondiente a la elección de juntas municipales. 

 

Al exterior de las bolsas hay un listado de la documentación que se guarda 

en cada una. Las bolsas color rosa corresponden a la documentación de la 

elección de diputaciones locales; las de color verde oliva, a los 

ayuntamientos y las de color mostaza, a las juntas municipales. 
 

Con la supervisión de la o el Presidente, la o el 2do. Secretario y la o el 

3er. Escrutador guardan la documentación de las elecciones locales de 

acuerdo con lo siguiente: 
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INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA ELECCIÓN DE 

DIPUTACIONES LOCALES 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Original del Acta de la 
jornada electoral 

Original del Acta de escrutinio y 

cómputo de la elección de 

Diputaciones Locales 

Original de la(s) Hoja(s) de 

incidentes 

Hoja para hacer las operaciones de 

escrutinio y cómputo de la elección 

de Diputaciones locales 

Escritos de protesta presentados por 

las representaciones partidistas y de 

candidaturas independientes 

Escritos de incidentes entregados por 

las representaciones partidistas y de 

candidaturas independientes 
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INTEGRACIÓN DE LAS BOLSAS QUE VAN  

DENTRO DEL PAQUETE ELECTORAL DE DIPUTACIONES LOCALES 
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INTEGRACIÓN DEL PAQUETE ELECTORAL DE  
DIPUTACIONES LOCALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Por fuera del paquete electoral 
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INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA ELECCIÓN DE 

AYUNTAMIENTOS 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Primera copia del Acta de 
la jornada electoral 

Original del Acta de escrutinio 
y cómputo de casilla de la 

elección de ayuntamientos 

Primera copia de la(s) Hoja(s) 
de incidentes, que hubiere 

escrito la o el Secretario 

Hoja para hacer las 
operaciones de escrutinio y 

cómputo de casilla de la 
elección de Ayuntamientos 

Escritos de protesta que hubieren 
presentado las representaciones 

partidistas y de candidaturas 
independientes de la elección de 

Ayuntamientos 
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INTEGRACIÓN DE LAS BOLSAS QUE VAN DENTRO DEL PAQUETE 

ELECTORAL DE AYUNTAMIENTOS 
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INTEGRACIÓN DEL PAQUETE ELECTORAL DE  

AYUNTAMIENTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por fuera del paquete electoral 
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INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA ELECCIÓN DE  

JUNTAS MUNICIPALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Segunda copia del Acta de la 
Jornada electoral 

Original del Acta de escrutinio 
y cómputo de casilla de la 

elección de Juntas Municipales 

Segunda copia de la(s) Hoja(s) 
de incidentes, que hubiere 

escrito la o el Secretario 

Hoja para hacer las operaciones 
de escrutinio y cómputo de 

casilla de la elección de Juntas 
Municipales  

Escritos de protesta que hubieren 
presentado las representaciones 

partidistas y de candidaturas 
independientes de la elección de 

Juntas Municipales  
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INTEGRACIÓN DE LAS BOLSAS QUE VAN DENTRO DEL PAQUETE 

ELECTORAL DE JUNTAS MUNICIPALES 
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INTEGRACIÓN DEL PAQUETE ELECTORAL DE  

JUNTAS MUNICIPALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por fuera del paquete electoral 
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6. Publicación de resultados y clausura de la casilla 

6.1 ¿Cómo se realiza la publicación de resultados? 

 

 

 

 

 

 

Las y los escrutadores desarman el cancel, 

las urnas y los portaurnas. 

 

 

 

 

La o el Presidente coloca fuera de la casilla, y 

en un lugar visible, el cartel de resultados. 

 

 

 

 

La o el 2do. Secretario llena la Constancia de 

clausura de la casilla y recibo de copia legible 

de las elecciones locales. Anota la hora de 

clausura y solicita a las y los funcionarios y 

representantes presentes que también firmen. 

 

Una vez integrados los paquetes, la 

o el 2do. Secretario llena el cartel de 

resultados de la votación de las 

elecciones locales, el cual debe ser 

firmado por la o el Presidente y la o 

el 2do. Secretario, y las y los 

representantes presentes.  
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La primera copia de la Constancia de clausura de la casilla y recibo de 

copia legible de las elecciones locales se guarda en la bolsa Actas de 

escrutinio y cómputo de casilla de la elección de ayuntamientos que se 

coloca en las fundas de plástico que están por fuera del paquete electoral 

de la elección correspondiente. 

 

La o el Presidente se queda con la segunda copia de la Constancia de 

clausura de la casilla y recibo de copia legible de las elecciones locales, 

mientras que la tercera copia de la Constancia se le entrega a las 

representaciones de partidos políticos y candidaturas independientes. 

 

 

 

El original de la 

Constancia de clausura 

de la casilla y recibo de 

copia legible de las 

elecciones locales se 

guarda en la bolsa Actas 

de escrutinio y cómputo 

de casilla de la elección 

de diputaciones locales 

que se coloca en las 

fundas de plástico que 

están por fuera del 

paquete electoral de la 

elección 

correspondiente. 
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 6.2 ¿Quién entrega los paquetes electorales locales? 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concluida la integración de los paquetes electorales locales, la o el 

Presidente designará a la o el 2do. Secretario y, en su caso, a la o el 3er. 

Escrutador para que lo más pronto posible entreguen los paquetes 

electorales en los consejos electorales distritales y/o municipales del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche o en el lugar que le indique la o 

el CAE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pueden acompañar a entregar los paquetes las y los representantes, así 

como los observadores y las observadoras electorales que deseen hacerlo.  

 

En el lugar determinado para entregar los paquetes electorales locales, una 

persona debidamente identificada retirará la bolsa PREP de cada paquete y 

entregará a la o el funcionario de casilla el “Recibo de entrega de los 

paquetes electorales”, el cual revisará y conservará. 

 

Recuerda que …

El paquete de diputaciones
locales es color rosa, el de
ayuntamientos, color verde oliva
y el de juntas municipales, color
mostaza.
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Ejercicio de llenado de la documentación electoral de la casilla 

 

Para que realices con éxito todas tus actividades como funcionario o 

funcionaria de casilla, es muy importante que practiques el llenado de la 

documentación electoral; así, el día de la votación te será mucho más fácil 

concretar esta labor. Incluso si tu nombramiento no es de Secretario o 

Secretaria, debes conocer y dominar este tipo de actividades para que entre 

todas y todos los integrantes de la casilla colaboren y puedan concluir con 

sus tareas lo más pronto posible y sin errores.  

 

Para ello, a continuación, te presentamos la información necesaria para que 

practiques cómo llenar toda la documentación electoral que se utilizará en 

la casilla. Para que tu práctica sea integral, en este ejercicio se incluye tanto 

la documentación que corresponde a las elecciones federales como a la de 

las elecciones locales. 

 

1. Información para el llenado de la documentación electoral  

 

Copia de tu nombramiento la información para llenar la documentación 

electoral de la elección federales de Presidencia, senadurías, diputaciones 

federales y las elecciones locales de diputaciones locales, ayuntamientos 

y juntas municipales. 
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Las y los funcionarios de casilla son: 

 

 
 

Las y los representantes son: 
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1.1 Información para el llenado del Acta de la jornada electoral en el 

apartado “Instalación de la casilla” 
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1.2 Información para el llenado del formato “Registro de personas con 

discapacidad que acuden a votar” 
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1.3 Información para el llenado de las actas de la jornada electoral en 

el apartado “Cierre de la votación” 

 

 

2. Conteo de los votos y llenado de las actas 
 

2.1 Información para el llenado de las Hojas para hacer operaciones 

de escrutinio y cómputo de casilla de las elecciones federales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

63 

Resultados de la votación de Presidencia 
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 Resultados de la votación de senadurías 
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Resultados de la votación de diputaciones federales 
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2.2 Información para el llenado de las hojas para hacer operaciones 

de escrutinio y cómputo de casilla de las elecciones locales 
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Resultados de la votación de diputaciones locales  
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Resultados de la votación de ayuntamientos 
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Resultados de la votación de juntas municipales 
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3. Información para el llenado de las Constancias de clausura de la 

casilla y recibo de copia legible y los carteles de resultados  

 
 

Práctica del llenado de la documentación   
 

A continuación, encontrarás ejemplos de la documentación de las casillas, 

que deberás llenar con los datos antes mencionados. Es muy importante 

que comentes con tu CAE cualquier duda que te surja al realizar este 

ejercicio, para que el día de la Jornada Electoral sientas más seguridad para 

realizar las tareas a tu cargo. 
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La documentación electoral que debes utilizar es la siguiente:  
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Anexo 1 
Presidencias municipales, presidencias de secciones municipales, 

regidurías y sindicaturas a elegir por municipio y sección municipal1. 

Los Ayuntamiento de los municipios de la entidad se integran con 1 

presidencia municipal, 5 regidurías y 1 sindicatura de MR que se eligen por 

planilla; además de 3 regidurías y 1 sindicatura asignadas por el principio de 

RP. 

Los Ayuntamientos de los municipios de Campeche y Carmen se integran 

por 1 presidencia municipal, 7 regidurías y 2 sindicaturas de MR y 4 

regidurías y 1 sindicatura de RP.  

Las Juntas Municipales se integran por 1 presidencia de sección municipal, 

3 regidurías y 1 sindicatura de MR y 1 regiduría asignada por el principio de 

RP. 

 
 

 
1 Artículos 16 y 17 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 



 

 

 
 

  


